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ACTUACIONES N°: 464/24
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JUICIO: AVELLANEDA MARIO ANTONIO c/ MUNICIPALIDAD DE ALDERETES
s/ INCONSTITUCIONALIDAD Y REPETICION DE PAGO. Expte: 464/24.

San Miguel de Tucumán. Atento a las constancias de autos y encontrándose
vencido el término otorgado por providencia de fecha 20/02/25, corresponde hacer
efectivo el apercibimiento allí dispuesto: en su mérito, téngase por no efectuada la
presentación de fecha 17/02/25 y por ello, por incontestado por la accionada
MUNICIPALIDAD DE ALDERETES, el traslado de demanda ordenado por
providencia de fecha 28/11/24.

Téngase como domicilio digital constituido por dicha demandada, a los estrados
digitales de esta Sala I° de la Excma. Cámara en lo Contencioso Administrativo.

Ábrase a prueba la presente causa por el término de 40 (cuarenta) días. (Art. 45 bis
del C.P.A.). MIP

Actuación firmada en fecha 10/03/2025
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